
SECRETARIA: Jamundi-Valle, Diciembre 15 de 2021. El  anterior 

memorial lo agrego al negocio de la referencia y pasa a Despacho de la 
señora Juez, informando que se allega escrito  proveniente de la parte 

demandada   por medio del cual contesta la demanda y propone 
excepciones de merito. Sírvase Proveer. 
 

ANA GABRIELA CALAD ENRIQUEZ  
Secretaria 

 
RAD. 2021-00525 

AUTO INTERLOCUTORIO No.3123 
JUZGADO TERCERO  PROMISCUO MUNICIPAL 
Jamundí, Diciembre quince    de dos mil veintiuno   

 
REF: EJECUTIVO CON GARANTIA REAL  

DTE: BANCO CAJA SOCIAL  
DDO: MIGUEL ALFONSO MARTINEZ CANO    

RAD: 763644089 003 2021-00525   
 

 

Evidenciado el informe secretarial, prevé el inciso 3° del art. 
162 del C G.P.  que “La suspensión del producirá los mismos efectos 

de la interrupción a partir de la ejecutoria del auto que la decrete”. (El 
subrayado y negrilla es del despacho).  

 
Como quiera que el presente proceso se encuentra 

suspendido por seis meses a partir de la ejecutoria del auto de fecha  24 
de noviembre de 2021, notificado por estados el  25 de noviembre de 2021, 
durante el término de suspensión no corren términos judiciales y no 

puede ejecutarse ningún acto procesal, por tal razón  no se le dará trámite 
alguno  al escrito presentado hasta que se encuentre vencido el término 

de la suspensión, que en este caso fue solicitado de común acuerdo. 
 

En merito de lo expuesto, el Juzgado  
 
R E S U E L V E: 

 
 

PRIMERO: AGREGAR  al proceso el escrito anterior, para 
darle el trámite que corresponda, una vez se encuentre vencido el término 

de la suspensión,  por las razones expuestas en la parte motiva de este 
proveído. 

 
NOTIFIQUESE  
La Juez, 

 

SONIA ORTIZ CAICEDO 
gmg 

 
 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO 

MUNICIPAL  JAMUNDI – VALLE 

 
En estado No. __205 _ hoy notifico a las partes 

el auto que antecede.  

Fecha: Diciembre 16 de 2021  

 

ANA GABRIELA CALAD ENRIQUEZ 

La secretaria,  
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